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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá viernes 11 de diciembre de 2020 N° 29173-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 830
(De viernes 11 de diciembre de 2020)

QUE MODIFICA Y ADICIONA ARTÍCULOS AL DECRETO EJECUTIVO NO. 400 DE 27 DE MARZO DE 2020, QUE CREA
EL PLAN PANAMÁ SOLIDARIO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1386
(De viernes 11 de diciembre de 2020)

QUE ESTABLECE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS RELACIONADAS CON LAS AGLOMERACIONES DE PERSONAS,
A FIN DE MITIGAR LA PROPAGACIÓN DE LA COVID-19.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-180-2020
(De jueves 10 de diciembre de 2020)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO AGUSTÍN LARA DÍAZ, PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ a.i., DEL DÍA VIERNES ONCE (11) DE DICIEMBRE AL
DÍA LUNES VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE 2020.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
REGISTRO  PÚBLICO DE PANAMÁ 

 
Resolución No. DG-180- 2020 
( de 10 de diciembre de 2020) 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

 
En uso de sus facultades legales conferidas por la Ley 3 de 6 de enero de 1999, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que es función del Director General establecer las políticas generales para la 
Administración del Registro Público de Panamá, de conformidad a lo establecido 
en el numeral 1 del artículo 7 de la Ley 3 de 6 de enero de 1999. 
 
Que el Licenciado BAYARDO ANTONIO ORTEGA CARRILLO, Director General 
del Registro Público de Panamá, del día viernes once (11) de diciembre al día 
lunes veintiuno (21) de diciembre de 2020, estará ausente del ejercicio de sus 
funciones. 
 
Que con el fin de asegurar la continuidad de la gestión institucional es necesario 
designar a un servidor público, para la atención de la Dirección General del 
Registro Público de Panamá. 
 
Que el Licenciado AGUSTÍN LARA DÍAZ, con cédula de identidad personal No. 8-
388-630, Sub Director General, cumple los requisitos legales para realizar las 
funciones de encargado de la Dirección General del Registro Público de Panamá, 
tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley 3 de 6 de enero de 1999. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el suscrito Director General del Registro Público de 
Panamá, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Designar al Licenciado AGUSTÍN LARA DÍAZ,  con cédula de 
identidad personal No. 8-388-630, para que ejerza las funciones de Director 
General del Registro Público de Panamá a.i., del día viernes once (11) de 
diciembre al día lunes veintiuno (21) de diciembre de 2020. 
     
Artículo Segundo: Esta Resolución tendrá vigencia a partir del día once (11) de 
diciembre de 2020 
 
Dado en la ciudad de Panamá a los once (11) días del mes de diciembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 3 de 6 de enero de 1999. 
 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
BAYARDO ANTONIO ORTEGA CARRILLO 

Director General 
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